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 CONDICIONES PARTICULARES  
 
Art. 1° - OBJETO: 
 
La presente convocatoria tiene por objeto la adquisición de indumentaria y calzado de vestir para el 
personal de automotores, correo, museo y office del Banco Central de la República Argentina, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas detalladas en ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
La adjudicación se realizará por renglón y podrá recaer en más de un proveedor. 
 
Art. 2° - CONSULTAS Y PEDIDO DE ACLARACIONES:  

 
Los interesados en participar de la presente contratación podrán realizar consultas o aclaraciones 
hasta el CUARTO día hábil anterior al acto de apertura de ofertas, de manera escrita a los siguientes 
correos electrónicos: melisa.menna@bcra.gob.ar; paula.amadeo@bcra.gob.ar 

 
Las consultas relacionadas con el acceso al sistema mediante su usuario y contraseña deberán 
dirigirse al correo electrónico: proveedores@bcra.gob.ar 
 
Para cualquier inquietud relacionada con la carga de ofertas en el Portal de Proveedores, podrán 
consultar el MANUAL DE USO PARA PROVEEDORES, que se encuentra disponible en ANEXO VII. 
Además, podrán realizarse consultas de manera escrita al correo electrónico: 
sebastian.gonzalezalvez@bcra.gob.ar 
 
Art. 3° - PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Y APERTURA DE OFERTA ELECTRÓNICA: 

 
En caso de resultar de vuestro interés, deberán ingresar su oferta de manera electrónica, desde el 
sitio https://ps.bcra.gob.ar, en cualquier momento desde el inicio de la publicación del Evento y hasta 
antes del 07/11/2025 a las 12:00 hs. Asimismo, deberán suscribir la Declaración Jurada en los 
términos que lucen en el ANEXO II.  
 
Es importante destacar, que una vez arribada la fecha y hora prevista para la apertura de ofertas, el 
Evento permanecerá cerrado y el oferente no podrá enviar una nueva oferta y/o cancelar la que ya 
esté asignada al Evento.  
 
No será requisito para presentar ofertas, para su admisibilidad, ni para contratar, haber descargado 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de internet. No obstante, si no lo hubiesen 
descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido 
hasta el día de la apertura de la oferta, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones 
necesarias para tomar conocimiento de ellas. 
 
En ese sentido, se deja constancia que cualquier modificación de la fecha de presentación y apertura 
de sobres, como así también las respuestas a las consultas que se efectúen en el marco de este 
procedimiento, serán comunicadas a través de la página web del Banco Central de la República 
Argentina www.bcra.gob.ar  → Institucional → Proveedores → Acceso al Portal de Proveedores → 
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(en el apartado) Contrataciones → Gestión de Contrataciones → Consulta de Expedientes, y utilizar 
los criterios de búsqueda para acceder a la presente contratación.  
 
No es necesaria la presentación del Pliego firmado junto con la oferta, pero se deberán acompañar 
obligatoriamente todos sus anexos, en formato ".PDF” los que, junto con la oferta, deberán estar 
debidamente suscriptos en todas sus hojas por el representante legal o persona con facultad para 
obligarse. 
 
Para todas las cuestiones no previstas en este artículo, será de aplicación lo que para el caso en 
particular establezca el Reglamento de Contrataciones.  
 
Art. 4° - REQUISITOS A CUMPLIR POR LA OFERENTE: 
 
1. Preinscripción o Inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del B.C.R.A., según 
corresponda: 
Quienes contraten con el Banco deberán encontrarse inscriptos en el Registro de Proveedores. Quienes 
deseen ofertar y no se encuentren inscriptos, podrán preinscribirse hasta la presentación de la oferta 
inclusive, y tramitar la solicitud de inscripción definitiva en cualquier momento, debiendo completar el 
registro antes de la eventual adjudicación. Para realizar la preinscripción o inscripción, deberán 
dirigirse a la casilla de correo proveedores@bcra.gob.ar. 
 
2. Registro público de empleadores con sanciones laborales (REPSAL):  
La oferente no deberá poseer sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (conforme la Ley N° 26.940). 
 
3. Habilidad para Contratar con el Estado: 
Las personas humanas o jurídicas no deberán registrar incumplimientos de obligaciones tributarias 
y/o previsionales exigibles de conformidad con lo establecido por la ARCA (Resolución General N° 
4164-E). 
 
4. Habilitación: 
Las empresas oferentes no deberán encontrarse inhabilitadas o suspendidas para contratar con el 
Estado, en el portal de Compras Públicas de la República Argentina https://comprar.gob.ar/ 
 
5. Referencias:  
Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una nómina de las empresas u organizaciones, 
públicas o privadas, de las cuales hayan sido proveedores, prestatario de servicios y obras similares a 
los solicitados en este pliego. 
En dicha nómina constará: 
 

 Denominación, dirección y teléfono de la empresa u organización. 
 Nombre y apellido de la persona que puede ser consultada en cada una de las empresas y 

organizaciones. 
 Detalle de los elementos entregados o servicios prestados. 

 
El Banco Central se reserva el derecho de corroborar la información de antecedentes o referencias 
presentadas. 
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Se exceptúa de lo aquí establecido a aquellas firmas que registren antecedentes de haber realizado, 
en los últimos 2 años, provisiones o servicios en este Banco similares a los aquí solicitados, en cuyo 
caso deberán detallar solamente los números de órdenes de compra a través de las cuales hayan sido 
adjudicatarios. Asimismo, deberán mantener debidamente actualizada la documental que así los 
habilite. 
 
La evaluación de las referencias y antecedentes será efectuada sobre la información aportada por la 
empresa, para lo cual deberá consignar todos los datos que contribuyan a posibilitar su análisis 
particular y la ponderación cualitativa y cuantitativa respecto de los otros oferentes. 
 
No será necesario presentar junto con la oferta la documentación que acredite las circunstancias 
mencionadas en los Puntos precedentes, ya que serán corroboradas por el Banco en la oportunidad 
correspondiente. 
 
Tampoco será necesario adjuntar la constancia de inscripción en el Registro de Proveedores ni la 
documentación societaria, la cual deberá mantenerse actualizada en el correspondiente legajo del 
proveedor, a excepción que sea expresamente solicitada en el presente Pliego.   
 
Art. 5° - LEGALIDAD DE LOS PRODUCTOS: 
 
El Banco deslinda toda responsabilidad por la oferta que no se encuadre dentro de las normas legales 
vigentes en cuanto a derecho de autor, derecho de copia, etc., siendo el oferente y/o adjudicatario 
responsable por la legalidad de los productos ofrecidos/adjudicados. En tal sentido, el 
oferente/adjudicatario será responsable por las demandas judiciales que pudieran entablarse por el 
incorrecto usufructo de marcas, patentes, y/o cualquier otro aspecto de este tipo que esté previsto 
en el marco de las leyes vigentes. 
 
Art. 6° - FORMA DE COTIZAR:  
 
El oferente deberá presentar su oferta exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Contrata-
ciones desde el sitio web: https://ps.bcra.gob.ar. 

Se deberá cotizar el valor unitario por artículo solicitado en cada Línea/Renglón sometidos a coti-
zación (1 a 12), siendo el propio sistema quien hará el cálculo automático del importe total por las 
cantidades requeridas. Los artículos cotizados deberán cumplir con las características detalladas 
en el ANEXO I – ESPECIFICACIONES TECNICAS.  

La adjudicación podrá realizarse en forma DIVISA, es decir por RENGLONES. 

Los importes deberán ser finales incluyendo todo impuesto, tasa, gravamen o contribución aplicable, 
conforme la normativa vigente. Se informa que el BCRA reviste la condición de "Exento del Impuesto 
al Valor Agregado". 

ATENCIÓN: Al momento de cargar la oferta se deberá tener en cuenta que el sistema utiliza el signo 
ortográfico de la coma (,) como separador de miles y el de punto (.) como separador de decimales. Por 
ejemplo, si el número a completar es 53.200,88 se deberá escribir de la siguiente manera: 53200.88. 
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Art. 7° - MANTENIMIENTO DE OFERTAS: 
 
La proponente se obligará a mantener su oferta por el término de 30 (treinta) días hábiles. Este plazo 
será de renovación automática, en forma sucesiva y por igual término hasta la resolución del trámite, 
salvo que el proponente exprese en forma fehaciente, con una antelación mínima de 10 (diez) días 
corridos a su vencimiento, su voluntad de no mantener los precios cotizados (ANEXO III). 
 
Art. 8° - LEGALIDAD DE LOS PRODUCTOS 
 
El Banco deslinda toda responsabilidad por la oferta que no se encuadre dentro de las normas legales 
vigentes en cuanto a derecho de autor, derecho de copia, etc., siendo el oferente y/o adjudicatario 
responsable por la legalidad de los productos ofrecidos/ adjudicados. En tal sentido, el oferente 
/adjudicatario será responsable por las demandas judiciales que pudieran entablarse por el incorrecto 
usufructo de marcas, patentes, y/o cualquier otro aspecto de este tipo que esté previsto en el marco 
de las leyes vigentes. 
 
Art. 9° - CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN: 
 
La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Contrataciones. 
 
El Banco podrá desestimar o adjudicar –total o parcialmente– alguno, varios o todos los renglones 
licitados. Podrá también dejar sin efecto el procedimiento de contratación con anterioridad al perfec-
cionamiento del contrato, sin lugar a indemnización en favor de los oferentes o adjudicatarios.  
 
Art. 10° - FORMA DE PAGO: 
 
Se efectuará por transferencia bancaria a través de banco de plaza, por los artículos entregados de 
conformidad y una vez deducido en forma proporcional el anticipo correspondiente, dentro de los 10 
(diez) días hábiles de presentadas las facturas correspondientes a la cuenta de correo electrónico de 
la Gerencia de Presupuesto y Liquidaciones liquipago@bcra.gob.ar. 
  
A tal fin, quien resulte adjudicatario deberá suministrar mediante nota presentada en la Gerencia de 
Presupuesto y Liquidaciones los siguientes datos identificatorios: nombre y sucursal del Banco. Titular 
y tipo de cuenta y números de CBU, C.U.I.T./C.U.I.L. y DNI. 
 
Deberá acompañar, asimismo, copia certificada por escribano público o entidad bancaria, que permita 
constatar la personería que se invoca, (titular o apoderado), según el caso. 
 
Se deja constancia que la remisión al proveedor de la notificación del giro efectuado al Banco receptor 
será considerada como cancelación de la operación por parte de esta Entidad. 
 
Art. 11° - ANTICIPO 
 
La entrega de la orden de compra habilita al proveedor a solicitar un anticipo equivalente al 40% del 
valor total adjudicado en concepto de acopio o anticipo. 
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Para ello, deberá presentar una garantía por cobro de anticipos en alguna de las modalidades previstas 
en el artículo 12° de las Condiciones Particulares, por el equivalente de los importes que reciba como 
adelanto. 
 
Una vez deducido el anticipo en su totalidad de las respectivas certificaciones parciales, se procederá 
a la restitución de esta garantía. 
 
Art. 12° - GARANTIA DE ADJUDICACION: 
 
El eventual adjudicatario deberá presentar una garantía de adjudicación por el 15% (quince por ciento) 
del valor adjudicado, la cual deberá ser entregada indefectiblemente al momento de despacharse la 
correspondiente Orden de Compra. 
 
Esta garantía se constituirá exclusivamente en las siguientes modalidades:  
 
a) Seguros de caución mediante pólizas emitidas conforme a las disposiciones aplicables sobre la 
materia y extendidas a favor del Banco. 
En el caso de que las pólizas sean electrónicas, este Banco se reserva el derecho de constatar la 
vigencia de la cobertura. 
b) Garantía bancaria. 
 
En ningún caso el Banco abonará intereses u otra remuneración por los montos constituidos en 
garantía.  
 
Art. 13° - EJERCICIO DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN: 
 
A los fines de ejercer el derecho de impugnación, la parte interesada deberá constituir la 
correspondiente garantía por La suma de $1.469.790. 
 
Dicha suma deberá ser constituida conforme lo establecido en el artículo 12°. 
 
Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 
impugnación. 
 
Art. 14° - PENALIDADES: 
 
Se establece para esta contratación la sanción que a continuación se detalla, la misma en ningún caso, 
podrá superar el valor total adjudicado: 
 
a) 1‰ del monto adjudicado para el renglón correspondiente por cada día hábil de demora en 
entregar el modelo de muestra previsto en el punto 3 de las Especificaciones Técnicas, una vez vencido 
el plazo allí indicado. 
 
b) 1‰ del monto total adjudicado por cada día hábil de demora en proceder a la toma de medidas 
prevista en el punto 4 de las Especificaciones Técnicas, una vez vencido el plazo allí indicado. 
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c) 1‰ del monto adjudicado para el artículo que corresponda por cada día hábil de demora en 
entregarlo, una vez vencido el plazo establecido en el primer párrafo del punto 5 de las Especificaciones 
Técnicas. 
 
d) 1‰ del monto adjudicado para el artículo que corresponda por cada día hábil de demora en 
entregarlo corregido o modificado, una vez vencido el plazo establecido en el cuarto párrafo del punto 
5 de las Especificaciones Técnicas. 
 
e) 5% del monto adjudicado para el renglón que corresponda en caso de efectuar la entrega 
incorrecta de la indumentaria en cuanto a los talles requeridos. En caso de que el incumplimiento fuera 
parcial en más de un 15% y menor al 60%, el porcentaje de multa será de 3%. 
 
Art. 15° - RESERVA: 
 
El Banco se reserva la potestad de dejar sin efecto en cualquier tramo del iter licitatorio, el presente 
llamado siempre que medien razones que comprometan el interés general, sin que ello genere 
obligación alguna de resarcimiento, sin perjuicio de la devolución de las correspondientes garantías de 
mantenimiento de ofertas y adjudicación si correspondiera. 
 
El Banco se reserva la facultad, a su exclusivo arbitrio, de conferir al proponente un plazo para subsanar 
los errores u omisiones no esenciales, vencido el cual, si no diere cumplimiento al emplazamiento 
cursado, se desestimará la oferta. 
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ANEXO I – ESPECIFICACIONES TECNICAS  

Se detallan a continuación los artículos a adquirir cuyas fotos se agregan como Anexo II: 
 
1. DETALLE: 
 
 Renglón Nº 1:  65 ambos masculinos, compuestos por 1 saco y 2 pantalones cada uno. 

Tela: sarga sastrera 65% poliéster 35% algodón. 
Color: azul marino. 
Modelos: 
Saco: clásico, derecho, con dos botones, un bolsillo superior izquierdo y dos bolsillos laterales 
con tapa.  
Pantalón: clásico con pinzas, con dos bolsillos laterales y dos posteriores. 
Forro: tafeta al tono. 
 

 Renglón N°2:  200 camisas para personal masculino de mangas largas sin bolsillo y con 
botón tapado. 
Tela: 35% de algodón y 65% de poliéster. 
Color: blanco. 

 
 Renglón N° 3: 100 corbatas para uso del personal masculino. 

Tela: crepé de poliéster, 100% mercializada. 
Color: azul marino. 
Confección: con entretela de friselina, forrada en tela Rodia de primera calidad de color azul. 
Con grilla (traba) para sostén de paleta chica. Con logotipo del Banco en color blanco, de 38 cm. 
de distancia entre punta y punta de paleta ancha hacia extremo contrario (altura aproximada: a 
nivel del corazón). El mismo será estampado en solvente y tendrá 1,5 cm. de diámetro. 

 
 Renglón N° 4: 65 cintos de vestir para caballeros, color negro, cuero vacuno 100%, clásico 

con hebilla plateada, con un ancho de 3 cm. 
 

 Renglón N° 5: 60 ambos femeninos compuestos por 1 saco y 2 pantalones cada uno: 
Tela: sarga sastrera 35% algodón 65 % poliéster. 
Color: azul marino. 
Modelos: Saco: cuello solapa derecho, pinza de busto superior y de entalle recto, en delantero 
y trasero. Bolsillo ojal con fondo, 2 ó 3 botones de pasta al tono N° 32. 
Pantalón: recto, tiro medio, cintura 3 cm. con pretina para ojal y botón N° 24 de pasta al tono, 
terminación ruedo interno de 3 cm. 
 

 Renglón N° 6: 100 camisas de vestir para personal femenino, de mangas largas con puño 
de 5 cm. y tajo lateral. 
Tela: compuesta por 35% de algodón y 65% de poliéster. 
Color: blanco. 
Modelo: básico con pie de cuello camisa, 2 pinzas delanteras a cada lado y 2 en espalda. 6 
botones N° 20 al tono. 
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 Renglón N° 7: 45 pañuelos para cuello.  

Tamaño: Ancho 26 cm. Largo 1.50 cm. 
Tela: aaso. 
Color: azul marino. 

 
 Renglón N° 8: 50 pantalones de vestir masculino.  

Tela: sarga sastrera 35% algodón, 65% poliéster. 
Color: azul marino. 
Modelo: clásico con pinzas, con dos bolsillos laterales y dos posteriores. 
 

 Renglón N° 9: 60 cárdigan para damas. 
Tela: acrílico 100 %. 
Color: azul Marino Oscuro. 
Modelo: escote en V, con botones. 

 
 Renglón N° 10: 150 chombas de mangas cortas 

Tela: pique, 100% algodón 
Color: azul marino intenso 
Cuello: tejido clásico, altura 9cm, algodón 100% color azul intenso 
Mangas cortas con tiras (tejidas): de una pieza, con tiras aplicadas de 3cm de ancho, algodón 
100% color: azul intenso 
Botones: de 18 líneas, 3 perforaciones color azul oscuro. 

 
Isologotipo Institucional: sobre el frente izquierdo y a partir de 22cm del escote mayor y con pro-
yección hacia abajo, llevará bordado el isologo institucional. Isologo B.C.R.A en color blanco de 4 
cm aproximadamente de diámetro. Bordado de alta densidad en hilos, poliéster 100. 

 
 Renglón N° 11: 50 pares de zapatos clásicos de vestir, abotinados y acordonados, para ca-

ballero en color negro. 
Zapato: clásico abotinado a acordonado 
Color: negro 
Cuero: mamon vacuno 
Forrado: en su interior. 
Taco: forrado. 
Planta: suela de goma. 
 

 Renglón N° 12: 135 sweaters masculino. 
Tela: acrílico 100 %. 
Modelo: cuello en V. 
Color: azul Marino Oscuro 
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2. MUESTRA TESTIGO 
 

Los oferentes deberán presentar una muestra terminada de cada uno de los renglones ofertados, 
en carácter de muestra testigo de confección y calidad, las que serán reintegradas una vez 
concluido el proceso licitatorio. 
 
Las mismas serán recepcionadas hasta el ULTIMO día hábil anterior a la apertura, en días hábiles 
y en el horario de 10:00hs. a 15:00hs y deberán entregarse en Reconquista 266. A los efectos de 
coordinar la entrega deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos 
roxana.rea@bcra.gob.ar / maria.maidana@bcra.gob.ar. 
 
Quienes no presenten como muestra testigo una prenda de igual color y calidad de la tela 
requerida, deberán presentar la muestra de una prenda para evaluar su confección y la muestra 
de la tela (20 cm x 20 cm) de las prendas ofrecidas para que la Supervisión preste conformidad 
a su textura, composición y color. 
 
Quienes presenten como muestra testigo una igual a la solicitada en el pliego (en cuanto a su 
confección, textura, composición y color), quedaran exceptuados de las muestras de las telas. 
En estos casos, el proveedor deberá considerar que la muestra podrá manipularse para su 
análisis. 
 
La adjudicataria deberá mantener igual calidad de las prendas presentadas y aprobadas por el 
Banco durante el transcurso del contrato. 
 
NOTA IMPORTANTE: La oferta que no cumpla con lo establecido en el presente Artículo NO 
será considerada. 
 
3. MODELO 

 
La adjudicataria deberá presentar dentro de los 15 días hábiles de recibida la orden de compra, 
un modelo de muestra terminado correspondiente a cada uno de los reglones adjudicados, la 
que será conformada por la Supervisión. La totalidad de la provisión deberá ajustarse a los 
modelos conformados. 
 
La Supervisión entregará el archivo correspondiente para que la adjudicataria realice el bordado 
del isologotipo institucional. 
 
4. TOMA DE MEDIDAS 

 
El adjudicatario deberá realizar la toma de medidas a cada agente en forma individual en las 
instalaciones de la Institución, dentro de los 20 días hábiles de haber recibido la conformidad del 
modelo de muestra prevista en el punto 3. 
 
Para coordinar la fecha y hora de la toma de medidas deberá contactarse por correo electrónico 
a: julian.gastaldi@bcra.gob.ar, roxana.rea@bcra.gob.ar y fernando.martire@bcra.gob.ar 
 



Firma y sello 

 
 
 

EVENTO N° 2143 
 

LICITACIÓN ABREVIADA N° 38/25 
 

 

 
Lugar y Fecha: 

BCRA | 12 

 PLIEGO DE BASES  
 Y CONDICIONES 

Gerencia de  
Contrataciones 

Las personas que ingresen a la Institución para realizar la toma de medidas deberán enviar, hasta 
24 horas antes, a las direcciones de correo: higieneyseguridad@bcra.gob.ar,  
roxana.rea@bcra.gob.ar y fernando.martire@bcra.gob.ar la siguiente documentación: 
 
 

 El Certificado de Cobertura emitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) 
o la Póliza de Accidentes Personales con cláusula de no repetición a favor del Banco 
Central de la República Argentina. 

 
 Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reinciden-

cia), actualizado a la fecha de comienzo de la prestación de todo el personal que pres-
tará servicios en el Banco, Es imprescindible contar con el certificado mencionado 
efectivamente emitido, no siendo suficiente acreditar el inicio del trámite para obte-
nerlo. 

 
5. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 

 
La entrega provisoria de los artículos adjudicados deberá efectuarse dentro de los 60 días 
hábiles contados a partir de la fecha de envío del listado con los talles. 
 
Esta recepción, que tendrá carácter de provisoria, deberá cumplirse dentro de los plazos es-
tablecidos, mediante un sistema de remitos que abastecerá o confeccionará la adjudicataria 
y su conformidad quedará sujeta a la Supervisión. Los originales de dichos remitos quedarán 
en poder de la Supervisión del Banco en forma definitiva. 
 
Dentro de los 30 días corridos desde la recepción provisoria, la Supervisión podrá requerir la 
corrección de defectos o eventuales modificaciones de confección en los artículos recibidos. 
 
La adjudicataria deberá entregar las prendas corregidas o modificadas dentro de los 15 días 
hábiles desde que hubiera sido solicitado. Esto será sin cargo alguno para la Institución. En 
esta oportunidad se considerará la entrega definitiva y se procederá a la devolución de la 
garantía de adjudicación. 
 
La entrega deberá realizarse en la calle Reconquista 266 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en días hábiles bancarios en el horario de 10 a 15, previa coordinación con la Supervi-
sión a los correos electrónicos: julian.gastaldi@bcra.gob.ar, fernando.martire@bcra.gob.ar y 
roxana.rea@bcra.gob.ar. 
 
6. SUPERVISIÓN 

 
La Supervisión se encontrará a cargo de la Subgerencia de Gestión de Servicios, Bienes y 
Depósito de la Gerencia de Servicios Generales cuya atención es en el horario de 10 a 15 hs., 
cuyos datos de contacto se detallan a continuación: 
 
Teléfono: 4348-3500 internos 3668, 4620 o 2412. 
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Correos electrónicos: julian.gastaldi@bcra.gob.ar; fernando.martire@bcra.gob.ar y ro-
xana.rea@bcra.gob.ar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firma y sello 

 
 
 

EVENTO N° 2143 
 

LICITACIÓN ABREVIADA N° 38/25 
 

 

 
Lugar y Fecha: 

BCRA | 14 

 PLIEGO DE BASES  
 Y CONDICIONES 

Gerencia de  
Contrataciones 

ANEXO II 
 

A continuación, se exponen imágenes de algunos de los artículos mencionados en el 
presente pliego de bases y condiciones. 

 

 

            
 
                                    Renglón 1               Renglón 2                Renglón 3  
 
 
 

                           
 
Renglón 4                                  Renglón 5                                Renglón 6 
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                     Renglón 7                                Renglón 8                              Renglón 9 
 
 

                                        
 

                 Renglón 10                       Renglón 11  
           

 

 

 

 

 

  

 
 

                                          

 
 

Renglón 12 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN JURADA PRESENTACIÓN DE OFERTAS ELECTRÓNICAS 
 

El abajo firmante, en su carácter de representante legal o apoderado con poder suficiente, declara 
conocer y aceptar sin limitación alguna, las siguientes condiciones de presentación de oferta:  
 
La oferta deberá presentarse en el sitio web https://ps.bcra.gob.ar/, en cualquier momento desde 
el inicio de la publicación del Evento y hasta antes de la fecha y hora de Apertura de Sobres 
(finalización de evento). El oferente deberá velar por la seriedad de la oferta ingresada, siendo 
plenamente responsable por la misma.  
 
Toda la documentación que integra la oferta deberá ser incorporada en soporte electrónico. El 
Banco Central de la República Argentina (BCRA) se reserva la facultad de requerir la presentación 
de documentación en original, en cualquier etapa del proceso, cuando lo estime conveniente.  
 
En el caso de que en la Nota se solicite algún requisito que sólo pueda cumplirse en forma física, 
como la entrega de muestras o la presentación de documentos que por sus características deban 
acompañarse en soporte papel, estos deberán ser individualizados en la oferta y presentados en 
el lugar y en la fecha que se indique en la Nota de Invitación.  
 
Es responsabilidad de cada usuario, que los archivos anexados en el sitio web no contengan virus. 
El BCRA no se compromete por el contenido de esos archivos.  
 
Para poder presentar oferta, los usuarios deberán contar con un usuario y contraseña que se le 
otorga al momento de la preinscripción o inscripción en el Registro de Proveedores de este BCRA. 
La clave que se otorga deberá ser reemplazada a partir de su primera utilización.  
 
Queda prohibido a los Proveedores ceder, transferir o comunicar bajo ninguna circunstancia sus 
claves y nombres de usuarios, haciéndose plenamente responsables por los actos, documentos, 
anexos, ofertas, y demás antecedentes que bajo esas claves y nombres de usuario, ingresen al 
sitio https://ps.bcra.gob.ar/, siendo de exclusiva responsabilidad de la persona humana o jurídica 
en cuyo nombre y representación actúe el usuario, sin perjuicio de las responsabilidades que 
conforme la normativa vigente le competa a este último a título personal.  
 
Una vez arribada la fecha y hora prevista para la apertura de oferta, el Evento permanecerá cerrado 
y el oferente no podrá enviar una nueva oferta, no podrá finalizar una propuesta borrador que haya 
sido “guardada para después” y/o cancelar una oferta que ya esté enviada.  
 
La oferta podrá ser visualizada por los oferentes a través del sitio web https://ps.bcra.gob.ar/ por 
el término de 2 días contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura.  
 
El plazo de 2 días no interrumpirá otros plazos, por lo que se podrá continuar con el procedimiento 
durante la vigencia de estos. 
 
El acceso al sitio web https://ps.bcra.gob.ar/ es público y gratuito, y se realiza a través de Internet. 
El proveedor deberá contar con un equipo y programas informáticos que cumplan  
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con los requisitos mínimos de compatibilidad con el sistema (Navegadores: Internet Explorer; 
Mozilla Firefox o Google Chrome). El Proveedor asume que cuando su equipo o programas de 
computación no reúnan tales requisitos mínimos, no podrá tener acceso al sistema y/o se podrá 
bloquear su acceso.  
 
El BCRA realizará todo esfuerzo a su alcance para garantizar la disponibilidad y accesibilidad al 
sitio web las 24 horas del día durante todo el año. No obstante, los proveedores aceptan que, en 
ocasiones y debido a causas como el suministro de nuevas conexiones, cambios de 
direccionamiento y/o actualización de operaciones de mantenimiento que, en general, impliquen 
la suspensión del acceso o utilización del sitio web, podrán producirse interrupciones por el tiempo 
necesario para acometer dichas tareas. El BCRA no se responsabiliza por las interrupciones de 
acceso, ni por cualquier causa que impida ingresar a la página.  
 
Desde el momento de acceso y/o uso de la plataforma, el proveedor acepta plenamente y sin 
reserva alguna, las Políticas, Términos y Condiciones de uso del sistema que pudieran dictarse, 
adhiriendo en forma inmediata a todas y cada de una ellas.  
 
El oferente se compromete a utilizar la plataforma en forma lícita, encontrándose prohibida la 
realización de actos maliciosos o que atenten contra el sitio, o que de alguna manera puedan 
dañar, inutilizar, sobrecargar, deteriorar, impedir o limitar la utilización de todas o algunas de las 
funcionalidades de este. 
 
 
Empresa: ____________________________________________________________ 
 
 
 
Domicilio: ___________________________________________________________ 
 
 
 
Firma Titular o Apoderado: ______________________________________________ 
 
 
 
Apellido y Nombre: ____________________________________________________ 
  
 
 
DNI N° _____________________________________________________________ 
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ANEXO IV - MANTENIMIENTO DE OFERTAS 
 

Con carácter de Declaración Jurada, la proponente se obliga a mantener su oferta por el término 
de 30 (treinta) días hábiles. Este plazo será de renovación automática, en forma sucesiva y por 
igual término hasta la resolución del trámite, salvo expresa manifestación en forma fehaciente, 
con una antelación mínima de 10 (diez) días corridos a su vencimiento, de la voluntad de no 
mantener los precios cotizados.  
 
 
Empresa: _______________________________________________________________________ 
 
 
 
Domicilio: _______________________________________________________________________ 
 
 
 
Firma Titular o Apoderado: __________________________________________________________ 
 
 
 
Apellido y Nombre: ________________________________________________________________ 
 
 
 
DNI N°: _________________________________________________________________________ 
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ANEXO V - DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DEL RC. 
 
Con carácter de declaración jurada, declaro conocer, aceptar y someterme voluntariamente al 
Reglamento de Contrataciones vigente y a las cláusulas establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas y/o documentación que los 
reemplace, para la presente Licitación. 
 
 
Empresa: _______________________________________________________________________ 
 
 
 
Domicilio: _______________________________________________________________________ 
 
 
 
Firma Titular o Apoderado: __________________________________________________________ 
 
 
 
Apellido y Nombre: ________________________________________________________________ 
 
 
 
DNI N°: _________________________________________________________________________ 
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ANEXO VI - DATOS IDENTIFICATORIOS 
 

A) SITUACION ANTE LA A.F.I.P.: 
El abajo firmante manifiesta en carácter de declaración jurada que la oferente, cuyos datos se 
detallan a continuación, no registra deudas impositivas o previsionales exigibles por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 
 
{ Nombre de la Empresa: …………………………………………………………………………………. 
{ Domicilio Fiscal: …………………………………..……………………………………………………… 
{ Número de C.U.I.T.: …………………………………………………………………………………….. 
 
B) DOMICILIO ESPECIAL: 
A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, la oferente constituye domicilio especial en 
........................................................................................................................., Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, aceptando someterse, en caso de controversia, a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo renuncia a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponderle. 
 
C) IDENTIFICACION DEL FIRMANTE DE LA PROPUESTA: 
 
{ Nombre y Apellido: ………………………………………..……………………………………………. 
{ Tipo y número de documento de identidad: …………………..………………………………………. 
{ Carácter invocado: ………………………………………………………………………………………. 
{ Teléfono: ….………………………..…………………………………….............................................. 
 
D) DOMICILIO ELECTRÓNICO: 
   
A los efectos de remitir las notificaciones que se cursen en el marco del procedimiento de 
selección.  
{ Dirección de Correo Electrónico: ........................................................................................... 
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ANEXO VII 
MANUAL DE USO PARA PROVEEDORES 

 
GUÍA RÁPIDA: 
1. Login: Es el primer paso para acceder a las funciones del sistema. 
 
2. Evento de compra: es el equivalente al trámite licitatorio del formato papel. Su numeración (ID 

Evento) reemplaza al número de expediente. 
 
3. Fecha de apertura: refiere a la hora, día, mes y año en que se realiza la apertura de las ofertas. 

En algunos apartados del sistema para referirse a esta fecha, se indica como Fecha de 
Finalización de Evento.  

 
4. Aceptar/Rechazar invitación a un evento de compra: A través de esta función, se puede 

notificar al BCRA el interés o no en participar en el evento de compra.  
 
5. Ingresar oferta para evento de compra: Las ofertas se ingresan antes de que ocurra la fecha 

y hora de apertura. Al ingresar la oferta, se debe obligatoriamente indicar los precios de los 
bienes/servicios ofertados y para remitir cualquier información complementaria deberá 
hacerlo a través de archivos adjuntos a dicha oferta. Tener en cuenta las especificaciones 
detalladas en el sistema para la incorporación de adjuntos. 

 
6. Anexos: La oferta electrónica permite anexar archivos que forman parte de la misma. Estos 

anexos deben cumplir ciertos requisitos para ser exitosamente cargados en el sistema: 
- Solamente se permite anexar archivos con la extensión “.PDF” 
- Los archivos no deberán superar el tamaño de 100MB. La carga de archivos superiores a los 

35MB puede incurrir un poco más de tiempo en subirse a la oferta teniendo en cuenta los 
distintos factores (conexión a internet, ancho de banda, tráfico de datos, etc.) En caso de verse 
imposibilitado de anexar un archivo que cumpla con los requisitos señalados, por favor 
comunicarse con la Gerencia de Contrataciones. 

- Siguiendo las pautas enunciadas se pueden anexar cuantos archivos sean necesarios. 
 
7. Guardar para después: esta función se utiliza para la guarda temporal de la oferta antes de 

enviarla. Por ejemplo, si quiere ingresar la oferta y posteriormente revisarla o modificarla antes 
de enviarla o si quiere ingresar una parte y completarla en otro momento, previo a la fecha y 
hora de apertura del evento.   

 
8. Enviar oferta: esta función remite la oferta al BCRA, la cual no quede accesible ni para el 

Proveedor ni para el BCRA hasta que se cumpla la fecha y hora de apertura. Representa el 
equivalente a la entrega del sobre en forma presencial. 

 
9. Cancelar una oferta: Se puede cancelar una oferta ya enviada previamente en caso de 

encontrarnos antes de la fecha y hora de apertura del evento. Una vez abiertas las propuestas, 
la posibilidad de cancelación se ajustará a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
correspondiente al evento en cuestión. Representa el equivalente al retiro del sobre en forma 
presencial. 
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10. Revisión de ofertas en curso: Se puede acceder a las ofertas de los eventos en curso para ver 
el estado de estas y revisar cuales fueron las características de la oferta enviada, bajo las 
condiciones establecidas en el Reglamento de Contrataciones del BCRA. 

 
11. Historial de eventos de compra: A través de este menú, el proveedor puede ver un listado de 

los eventos a los que fue invitado, en los que ha ofertado y en los que ha resultado adjudicado. 
 
LOGIN: 
1. Al ingresar a la URL https://ps.bcra.gob.ar/ (www.bcra.gob.ar → Institucional → 

PROVEEDORES | Acceso al Portal de Proveedores) a la izquierda de la pantalla se ubica el 
panel “Conexión”.  Allí, se completa el usuario y contraseña proporcionado por el BCRA luego 
de la inscripción en el Registro de Proveedores y se presiona el botón “Conexión”. 

 

 
 

2. Una vez dentro del sistema, aparecerán íconos y opciones con las funciones disponibles en el 
sistema. En la parte superior izquierda se encuentra el acceso al “Menú Principal”.  
 

 
 

Al ingresar a “Menú Principal” se podrá acceder a las distintas secciones relacionadas con los 
eventos de compra, como por ejemplo la vista de los Pliegos de Bases y Condiciones o la 
presentación de oferta electrónica. 

 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS EVENTOS DE COMPRAS: 
Para acceder a la información relacionada con los eventos se debe ingresar a “Menú principal”, 
ubicado en la sección superior-derecha de la pantalla, seleccionar “Gestión de Eventos y Ofertas” 
y luego “Cnslt Eventos y Realiz Ofertas”. 
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Desde la siguiente pantalla se pueden visualizar todas las publicaciones de contrataciones en 
curso. 
 

 
Una vez identificado el evento de compra en el que se desea participar, se debe ingresar en el ID 
Evento de este, donde se encontrará la información pertinente, como por ejemplo el Pliego de 
Bases y Condiciones, Ofertas recibidas y adjudicaciones. 
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El recuadro de “Ofertas” se completará una vez ocurrida la apertura de ofertas. A través de este 
se podrá acceder al contenido de las ofertas recibidas por un plazo de 2 días hábiles desde el día 
siguiente de realizada la apertura. 
 
ACEPTAR O RECHAZAR INVITACIÓN A UN EVENTO DE COMPRA: 
Se puede manifestar interés por un evento de compra en cualquier momento antes de la fecha de 
apertura del evento, lo cual hará que reciba correos electrónicos con actualizaciones y cambios 
que se produzcan sobre la contratación. La manifestación de interés no resulta vinculante, es decir 
que podría manifestar interés para mantenerse informado y luego decidir presentar una oferta o 
no. Para manifestar interés en una contratación, debe seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ir al Menú Principal -> Gestión de Eventos y Ofertas -> Cnslt Eventos y Realiz Ofertas. Aquí 

se pueden visualizar todos los eventos de compras y reuniones prepliego publicadas en ese 
momento. Se debe hacer clic en el ID del evento para acceder a la información de este. 
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2. Para manifestar interés en el evento, se presiona “Aceptar invitación”. Caso contrario, 

presionar “Rechazar invitación”. 

 
 
INGRESAR OFERTA PARA EVENTO DE COMPRA: 
Se puede ingresar oferta para alguno de los eventos de compra publicados en cualquier momento 
antes de la fecha y hora de apertura del evento.  
 
A su vez, la oferta no necesariamente debe ser ingresada en su totalidad en un único momento, 
sino que se cuenta con la posibilidad de guardarla para retomar la carga en otro momento y luego 
realizar el envío de esta. Para ingresar una oferta, se debe seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ingresar a Menú Principal -> Gestión de Eventos y Ofertas -> Cnslt Eventos y Realiz Ofertas. 

Allí se puede visualizar todos los eventos de compras. Hacemos clic en el ID del evento para 
ir a la siguiente pantalla. 
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2. Hacer clic en “Oferta evento”. Recuerde que solo podrá ingresar o cancelar ofertas durante el 

período comprendido entre la Fecha de Inicio del Evento y hasta que se cumpla la Fecha y 
Hora de Apertura del evento. Ambas fechas se encuentran visibles en la pantalla que se 
acompaña a continuación. 

 

 
 
3. En esta pantalla se visualizarán todos los detalles del evento de compra por el cual se va a 

realizar una oferta. Primero, se debe cargar el contenido de la propuesta (documentación, 
referencias comerciales, certificaciones, etc.) como un archivo anexo a la propuesta. La única 
extensión permitida para los archivos es “.PDF”. Para ir a la pantalla de carga de oferta en 
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formato PDF, se debe presionar el link “Ver/Añadir Anexos y Comentarios Generales” debajo 
señalado. 

 

 
 
4. Luego, se presiona el botón “Cargar” para seleccionar el archivo PDF. 
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En el cuadro emergente, presionar “Seleccionar archivo”. 
 

 
 
5. Se selecciona el archivo que se desea adjuntar, únicamente en formato PDF, utilizando el 

navegador de archivos del sistema operativo y se presiona “abrir” o, desde el teclado, “Enter”. 
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6. Presionar el botón “Cargar” para confirmar el ingreso del archivo seleccionado. 

 
Se debe esperar unos segundos mientras se carga el archivo. En la esquina superior derecha 

de la pantalla aparecerá el siguiente símbolo  que indica que se está realizando la carga. 
Una vez que el símbolo mencionado que desaparezca, la carga habrá finalizado y aparecerá 
el nombre del archivo en la lista de archivos anexados. Si se desea visualizar o eliminar el 
archivo, hay que presionar el botón “Ver” o “Eliminar”, respectivamente.  



Firma y sello 

 
 
 

EVENTO N° 2143 
 

LICITACIÓN ABREVIADA N° 38/25 
 

 

 
Lugar y Fecha: 

BCRA | 30 

 PLIEGO DE BASES  
 Y CONDICIONES 

Gerencia de  
Contrataciones 

 

 
Se pueden cargar más archivos presionando el botón de “Entrada Nuevos Anexos”. A su vez, 
desde esta pantalla, se puede agregar un comentario dentro del campo de texto en la sección 
con el título “Comentarios”.  

 
7. De nuevo en la pantalla de “Detalles de la oferta” en la parte inferior se pueden ver las líneas 

que integran el evento sobre las cuales se debe ingresar únicamente el precio unitario para 
cada una.  

 
 

Se ingresa el valor en cada campo, y luego existen dos opciones posibles: 
 

a. “Guardar para después” en caso de que no querer enviar la oferta en ese momento (el 
sistema la guarda y permite acceder posteriormente para continuar con su edición y envío).  
 
b. “Enviar Oferta”, el sistema validará los datos ingresados y preguntará si desea enviar la 
oferta.  
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8. Para finalizar, presionar el botón “Enviar Oferta”. Es importante recordar que sólo se podrá 

enviar la oferta hasta la fecha y hora de finalización del evento (fecha y hora de apertura), 
por lo cual es conveniente que se ingrese/modifique la oferta con suficiente antelación, 
teniendo en cuenta el tiempo que llevará el ingreso o modificación. 

 
9. Se presiona “Sí” y el sistema mostrará el siguiente comprobante de confirmación de oferta 

enviada. Presionar “Aceptar” para volver al menú principal. 
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10. Por último, el proveedor que cargó la oferta recibirá en la casilla de correo constituida en el 

Registro de Proveedores una Notificación de Oferta, con el siguiente contenido: 
 

 
CANCELAR UNA OFERTA PREVIO A LA APERTURA DEL EVENTO: 
Se puede cancelar una oferta para algún evento de compra en cualquier momento antes de la 
fecha y hora de apertura del evento. Para cancelarla, se debe seguir los siguientes pasos: 
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1. Ir al Menú Principal -> Gestión de Eventos y Ofertas -> Cnslt Eventos y Realiz Ofertas. Aquí 

se puede a visualizar todos los eventos de compras. Se debe hacer clic en el ID del evento del 
cual queremos ver el estado de la oferta que ya se ingresó. 

 

 
 
2. Seleccionar “Consulta o Edición de Ofertas Guardadas” 
 

 
 
3. Se debe buscar la oferta enviada y presionar “Cancelar”  
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4. En la pantalla siguiente, se presiona “Cancelar esta Oferta”. 
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5. En el cartel de confirmación, se presiona “Sí” para cancelar la oferta.  

 
6. La oferta no formará parte del proceso licitatorio y quedará inaccesible para el Oferente como 

así también para el BCRA. Se podrá, si se desea, presentar una nueva oferta siguiendo los 
pasos del apartado Ingresar Oferta para Evento de Compra. 

 
VISUALIZACIÓN DE OFERTAS ENVIADAS: 
Para poder acceder al estado de nuestras ofertas en curso, es decir, ofertas que se encuentran 
vigentes en un evento en trámite, hay que realizar los siguientes pasos: 
 
1. Ir a Menú Principal -> Gestión de Eventos y Ofertas -> Cnslt Eventos y Realiz Ofertas. Aquí se 

puede visualizar todos los eventos de compras. Hacer clic en el ID del evento del cual se 
pretende ver el estado de las ofertas. 

 
Ya en esta pantalla podemos observar los eventos que hayamos aceptado invitación o 
enviado oferta. 
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2. Para continuar hacia la visualización de las ofertas contamos con 2 posibles accesos. Uno 
ubicado en la parte superior derecha de la pantalla (A) “Consulta o edición de Ofertas 
guardadas”; y en la sección (B) “Mis ofertas:”. 

 

 
 
3. En la pantalla de “Consulta o Edición de Ofertas Guardadas” podemos visualizar el estado de 

las ofertas que ingresamos para el evento seleccionado. Para ver más detalles presionamos 
“Ver”.  

 

 
 

4. En la pantalla de “Detalles del Evento”, podemos ingresar en el link “Ver/Añadir Anexos y 
Comentarios Generales” para visualizar los archivos en formato PDF que ingresamos. En la 
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parte inferior, además, podemos ver los valores que ingresamos de precio unitario para cada 
línea de la oferta.  

 

 

 
 
5. Para salir, se presiona “Volver a Búsqueda Oferta”. 
 
HISTORIAL DE EVENTOS DE COMPRA: 
A través de este menú, el proveedor puede ver un listado de eventos al que fue invitado, los que ha 
ofertado y los eventos en los que resultó adjudicado. Es decir, un historial de su actividad en los 
eventos.  
 
1. Ir al Menú Principal -> Gestión de Eventos y Ofertas -> Mi actividad de eventos 

Aquí se visualizan 3 paneles:  
 

- Resumen Actividad Evento (panel amarillo): en el que el proveedor puede visualizar la 
cantidad de eventos a los que fue invitado, la cantidad de eventos en los que presentó una 
oferta, y la cantidad de eventos en los que resultó adjudicado. Presionando algún número, 
nos muestra en el panel rosado el detalle de los eventos resultantes de la búsqueda. 
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- Criterios de búsqueda (panel celeste): Se muestra los distintos filtros disponibles para hacer 
una búsqueda más específica. Seleccionando “Eventos Oferta”, se puede visualizar todos 
los eventos en los que se realizó alguna oferta. Presionar el botón “Buscar” para actualizar 
el panel rosado con los eventos resultantes de la búsqueda. 

 
- Eventos (panel rosado): Aquí se visualizan los eventos que cumplen los criterios ingresados 

en los paneles superiores. Para ver más detalles del evento, así como también las ofertas 
que se ingresaron en el mismo, hacer click en el ID de dicho evento. 

 

 
 
PRESENTACIÓN DE GARANTÍA DE OFERTA. 
Para realizar el envío de la Garantía de Oferta y a los fines de que este documento quede 
relacionado con la oferta remitida, se deberá indicar al sistema la efectiva presentación de esta 
para luego adjuntar el respectivo documento. 
 
Para ello, una vez ingresada a la pantalla de carga de ofertas se debe responder a la pregunta 
incluida, como por ejemplo “¿Presenta garantía de oferta de acuerdo con los lineamientos 
previstos en el Art. 50 del Reglamento de Contrataciones? (SI/NO)”. La respuesta a estas 
preguntas resulta obligatoria para continuar con el envío de la propuesta, es decir que no podrá 
remitir su oferta hasta que responda el interrogante.  
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En el caso que la respuesta haya sido “SI”, el siguiente paso consta de incluir en la sección de 
anexos de la pregunta el archivo correspondiente a la garantía de oferta emitida por el ente 
correspondiente.  
 
En caso de haber respondido “NO”, omitir el siguiente paso. 
 

 
 
Una vez ingresada a la pantalla de anexos propia de la pregunta del evento, deberá hacer click en 
“cargar” para proceder a la búsqueda del archivo en su equipo.  
 

 
 
Una vez cargado el anexo se visualizará de la siguiente manera corroborando que se subido 
exitosamente. En caso de que se precise incorporar más de un archivo, se deberá hacer click sobre 
el link “Entrada nuevo anexo”. 
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Para finalizar la carga del documento hacer click en el botón “Aceptar” ubicado en la parte infe-
rior derecha. En caso de querer descartar los cambios realizados, optar por “C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


